
JUZGADO NOVENO CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

Bogotá, D. C., enero veinte (20)  de dos mil veintitrés (2023).- 

 

Acción Popular (Trámite Cumplimiento) de NINI JOHANA PEÑA 

OVALLE contra ITAÚ CORPBANCA Y OTRO. 

Radicado: 110013103 009 2006-00529 00. 

Ingresó: 24/06/2022. 

 

En el numeral 2° del auto que antecede, el Despacho requirió 

informe de la COPROPIEDAD B.C.A, respecto de las gestiones 

adelantadas ante la CURADURÍA 3, con el fin de obtener la licencia de 

construcción necesaria para iniciar las obras de las ramplas de acceso1, 

entidad que oportunamente allegó memorial atendiendo aquella orden. 

Considerando lo anterior, el juzgado 

 

RESUELVE: 

 

Correr nuevamente traslado del informe aportado por la 

COPROPIEDAD B.C.A; el extremo accionante y vinculados disponen del 

término de cinco (5) días para manifestarse. Vencido aquel término 

judicial, ingrésese el expediente al Despacho. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

LUISA MYRIAM LIZARAZO RICAURTE 

Juez 
 

 

 

 

 

eba 

 

 

 

                                                 
1 Documento: “10RespeustaRequerimiento”. 
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